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. Acta: Los abajo firmantes,' señores CONRADO HUGHES DELGADO 
Y 

Y GUILLERMO PORRAS LARRALDE ' aprueban el siguiente 

, Estatuto. - | NES : 

“capítulo I E 

Nombre, Plazo,! Domicilio y Objato Social 

Artículo lo. Con el nombre de ' COMPAÑIA ÁURAZUL SOCIEDAD a 

ANONIMA, se constituye una: sociedad anónima que se regirá 

por los presentes estatutos: y por las disposiciones de la  - 

ley 11.073, en especial su' artículo 70.- 

Artículo 20. El plazo de la: sociedad es de cien años a+ 

partir de la fecha. | 

Artículo 30. El domicilio. de la sociedad será en Monte- “4 

video, República Oriental'del Uruguay y podrá establecer Pa 

sucursales, agencias, filiales, subsidiarias o represen- 

  

taciones, dentro o fuera del. país. 

Artículo 4o. Su objeto en el ¡exterior será: 

Realizar y/o administrar 'operaciones comerciales, in- 

dustriales y financieras en los. ramos y anexos de: A) el 

“cálculo, diseño, planificación y;construcción de toda 

clase de obras de ingeniería, tales como : a) Trabajos 

para la industria hidrocarburífera ( tanques, líneas de , 

tubería, estaciones, campamentos, plataformas, vías, 

perforaciones, montajes electrónicos y afines); b) Traba- 

jos para la industria mineraj c) Obras civíles ( puentes, 

carreteras, puertos, aeropuertos, canales de riego,  



«
e
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ferrrocarriles, urbanizaciones, 1otizaciones, edifícios, 

casab, trabajos de irrigación, drenaje, perforaciones, 

pavimentación, acueductos, alcantarillados y afines); a) 

Trabajos eléctricos y electrónicos y de comunicaciones; 

e) Trabajos arquitectónicos, ( edificios, casas, campamen- 

tos, urbanizaciones y derivados) ;; B) Servicios petroleros 

y mineros; C) Mantenimiento de obras ( sistemas 

hidrocarburíferos y de minería, carreteras, acueductos, 

edificios, sistemas eléctricos y.derivados); D) Suminis- 

tro de mano de obra, vehículos, ' equipos y materiales; E) 

Planificación, construcción, promoción, compra, ,venta e 

hipotecas de inmuebles; F) Actividad agrícola, forestal y 

pesquera; G) Inversiones; H) Importación y exportación de 

equipos, instalaciones, vehículos y materiales para las 

actividades antes mencionadas; 1) Asesoramiento y repre- 

sentaciones para compañías nacionales .o extranjeras en : 

los campos que constituyen el:objeto de; la sociedad; J) 
A 

Participación, constitución o adquisición de empresas que 

- Operen en los ramos preindicados gn! el país, siempre que 

su activo en el mismo cumpla con: la: Ley .No.11.073, 

Arta 70., podrá. efectuar” toda! actividad permitida por el 

régimen al que se acoge. ag 
1 

Capítulo 11 A ¡vip e 
a . 
Pr t 

Capital, acciones,'' derecho de preferencia 

Artículo 50. El capítal' de la 'sociedad queda -fijado en la 
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[su A papel - suma de U$S 75.000.00 (dólares estadounidenses setenta y 

Notarial Zorio ; | > 072% Ino cinco mil) representado por acciones al portador de un 
nm Matt... 
A Pr valor nominal de dólares 1 cada una de ellas. Las ac- 

+ Ciones podrán ser emitidas en títulos representativos de 

una o más acciones. Las acciones o títulos serán emitidos 

bajo la firma de quien o quienes representen a la socie- 

  

dad.- 

, Artículo 60. Los accionistas, tendrán derecho de preferen- , 

cia para suscribir e integrar nuevas acciones en propor- 

ción a su tenencia accionaria.- 

y Capítulo III 

Gobierno, administración, Directorio > 

Artículo 70. El gobierno y la administración de la Socie- 

dad recaerá en un Directorio que será electo anualmente 

por la Asamblea General de accionistas. El número de a 

miembros del Directorio así como la designación del 

Presidente y otras autoridades será también resuelto por 

la Asamblea General de Accionistas, la que también 

determinará el régimen de suplentes de los Directores.- 

Artículo 80. Los miembros del Directorio podrán ser 

reelectos indefinidamente y ejercerán sus cargos hasta 

que tomen posesión sus sucesores. La remuneración de los 

Á 

miembros del Directorio será fijada por la Asamblea Gene- - 

ral Ordinaria de Accionistas.- 

Artículo 90. El Presidente y Vicepresidente indistinta- 

(A PPP [rro Ia 
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para el gobierno y administración de la sociedad y dispo- 

sición de sus bienes sín otras limitaciones que aquellas 

establecidas en estos estatutos o por las disposiciones 

' legales aplicables. Podrá llevar a cabo toda clase de — 

transacciones relativas al cumplimiento del objeto social 

: que sean necesarias o convenientes para el adecuado desa- 

rrolio de los negocios sociales. A vía de ejemplo y sin 

: que suponga limitación alguna, podrá: 

a) comprar, vender, prendar, hipotecar, dar en anticre- 

sis, arrendar, administrar y explotar toda clase de 

bienes muebles o inmuebles.- 

_b) dar y recibir préstamos en moneda local o extranjera o 

en otros valores, de conformidad con las normas legales 

aplicables, incluyendo papeles públicos o privados, bonos 

o títulos.- 

c) otorgar poderes generales o especilales.- 

d) actuar en juicio con las más amplias facultades de 

derechio incluyendo las establecidas en el artículo 39 del 

Código General del Proceso.- 

e) distribuir dividendos provisorios de acuerdo con las 

normas de la "ley 16.060, lo que deberá ser ratificado 

por la primera Asamblea de Accionistas a realízarse.- 
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f) realizar toda clase de operaciones, actos y/o contra- 

Hotariol Peri tos relacionados con el objeto socíal.- A 

  NO a AR co 
——mrereal Artículo lio. El suplente de cualquier Director cuya 

ausencia a una reunión de Directorio haya sido anunciada, 

será convocado para sustituirlo en dicha reunión con 

  

todas las facultades del Director ausente. Sin perjuicio 

  

de ello, los Directores ausentes podrán votar en las reu- 

niones de Directorio otorgando poder por telefax, telex o 

carta a favor de otro Director o de un tercero. En el 

fa
 

caso que un suplente sustituya al titular lo hará, mien= 

tras dure su ausencia, ejerciendo todas las facultades 

que correspondan al cargo del titular.- 

Artículo 120. El Directorio se reunirá a convocatoria de. 

su Presidente. Sin perjuicio de ello cualquier Director a 

podrá requerir en cualquier momento la convocatoria del 

Directorio. El Presidente convocará el Directorio a 

requerimiento de cualquiera de sus miembros dentro de los 

cinco días siguientes de efectuado el requerimiento. Si 

el Presidente no convoca al Directorio, cualquier miembro 

tendrá el derecho de hacerlo.- 

Artículo i30. El Directorio sesionará con un quorum de  , 

miembros presentes o representados por poder para votar 

que constituya por lo menos la mitad más uno del total de 

| 
| . miembros del Directorio.- 
| 

| Artículo 140. El Directorio resolverá válidamente con el
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voto afirmativo de la mayoría de miembros presentes. - 
* Hotarial Serir 

Capítulo IV yno 00224 
rc 

1 

Asambleas de Accionistas 

Artículo 150. Las Asambleas de Accionistas serán Ordi- 

narias y Extraordinarias.- 

Artículo 160. Las Asambleas de Accionistas serán convoca- 

das por el Directorio, a requerimiento de accionistas que 

representen por lo menos el 20% del capital integrado de 

la sociedad, o a solicitud del Síndico, si existiere.- 

Artículo 170. Las Asambleas de Accionistas serán. llamadas 

por convocatoria publicada de acuerdo a las nqrmas le- 

gales o por notificación fehaciente dada a cada uno de 

los accionistas en el domicilio registrado ante la socie- 

dad. La publicación y la notificación fehaciente. podrán 

ser omitidas cuando estén presentes 'accionistas que 

representen el 100% del capital integrado de la 

sociedad. - ] 

Artículo 18. con no menos de un día de anticipación a la 

fecha de celebración de la Asamblea de Accionistas se 

abrirá un Registro donde el accionista inscribirá sus 

acciones para asistir a la Asamblea. El Registro se 

cerrará al comenzar la Asamblea.- 

Artículo 190. En todas las Asambleas de Accionistas cada 

acción dará derecho a un voto. 

Artículo 200. Los accionistas podrán comparecer a la 

+ 
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Asamblea en persona o representados por poder. Un poder 

por carta a la sociedad y trasmitida por fax será sufi- 

ciente si el poder ha sido otorgado para una determinada 

Asamblea de Accionistas. Para comparecer a Asambleas en 

general el poder deberá estar certificado notarialmente.- 

Artículo 210. Las Asambleas de Accionistas serán presidi- 

das por el Presidente del Directorio o en su ausencia por 

la persona que designe la Asamblea de Accionistas. La 

Asamblea de Accionistas designará asimismo un Secretario 

para asistir al Presidente de la Asamblea.- 

Artículo 220. La Asamblea Ordinaria de Accionistas será 

convocada' anualmente dentro de los ciento ochenta días 

del cierre del ejercicio económico. - 

Artículo 230. La Asamblea Ordinaria de Accionistas consi- 

derará y resolverá los siguientes asuntos: 

a) Memoria, balance general (estado de situación patrimo- 

'nial y estado de resultados) .- 

b) Distribución de utilidades.- 

c) Cualquier otro asunto relativo a los negocios de la 

sociedad que le hubiere sido sometido por el Directorio o 

por el Síndico si existiere o que corresponda tratar de 

acuerdo a la ley o a estos estatutos.- 

d) Determinación del número de miembros del Directorio.- 

e) Elección y remoción de los miembros del Directorio y 

suplentes respectivos y fijación de su remuneración.- 

Q
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f) Designación y remoción del Síndico y fijación de su 

remuneración.- 

Artículo 240. La Asamblea Ordinária de Accionistas se 

considerará debidamente constituída en primer llamado 

  

con la asistencia de accionistas presentes o representa- 

dos por poder que en conjunto representen la mitad más 

uno del total de acciones con derecho a voto y en segundo 

llamado cualquiera sea el número de accionistas presentes 

en persona o' representados por poder.- 

Artículo 250. Las resoluciones de la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas en primer llamado serán válidas si se 
, 

toman por el voto afirmativo de accionistas que repre- 

3 

senten la mayoría absoluta del total de acciones con 
4 

derecho a voto. En segundo llamado las resoluciones de la 
o 

. Asamblea Ordinaria de Accionistas serán válidas con el 
» 

voto afirmativo de la mayoría de los accionistas pré- 

sentes en persona o representados por poder.- 

Artículo 260. La Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

considerará los siguientes asuntos: | | 

a) Reforma de los Estatutos.- 

. b) Aumento de capital.- 

Cc) Reintegro del capital.- 

d) Rescate, reembolso y amortización de acciones.- 

é) Fusión, transformación y escisión.- 

f) Disolución de la sociedad, designación, remoción y 

t 
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retribución de los liquidadores y demás asuntos previstos 

en el artículo 179 de la ley 16.060.- 

y) Emisión de debentures y Partes beneficiarias y su 

conversión en acciones.- 
s 

h) Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia 

  

conforme al artículo 330 de la ley 16.060.- 

  

Artículo 270. La Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

se considerará válidamente constituída en primer llamado 

con la asistencia de accionistas en persona o representa- 

dos por poder que en conjunto representen el 60% del 

total de acciones con derecho a voto; en segundo llamado 

la Asamblea se considerará válidamente constituída con 

la asistencia de accionistas presentes o representados » ., 

por poder que en conjunto representen el 40% del total de 

  

acciones con derecho a voto.- 

Artículo 280. Cualquiera sea el asunto, las resoluciones 

de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas serán 

válidamente tomadas en primer y segundo llamado con el 

voto afirmativo de accionistas que representen más del 

50% del total de acciones con derecho a voto.- 

Artículo 290. La convocatoria a una Asamblea de Accionis- 

tas podrá incluir simultáneamente la convocatoria para un 

segundo llamado, que deberá tener lugar no antes de una ” 

hora y no después de 30 días, dei primer llamado. - 

Artículo 300. Las resoluciones de las, Asambleas de Ac- 

A A
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cionistas adoptadas de acuerdo con estos Estatutos y las SIGUO cr ro MP 
....... 

normas —legales serán obligatorias para todos los ac-=j, 214) as 

cionistas, aún aquellos ausentes o disidentes y deberán 

ser ejecutadas por el Directorio.- 

Capítulo v | 

Ejercicio Económico 

Artículo 310. El ejercicio económico será de un afio y su 

fecha de cierre será determinada por los Administradores 

de la sociedad.- 

Capítulo vI 

Transitorio 

Artículo 320. La Asamblea de Accionistas designará al 

primer Directorio. Hasta que éste entre en funciones, los 

fundadores, en forma indistinta, serán los administra- 

dores y representantes de la sociedad. Se autoriza a los 

fundadores y a los señores Mauro Javier Guillén y/o 

Gustavo Jesús Denis para que actuando conjunta o separa- 

damente cualquiera de ellos, promuevan y ejecuten todas 

.las gestiones administrativas necesarias para obtener la 

aprobación de estos Estatutos, su registro e inscripción 

en ofitinas públicas y demás trámites análogos; quedando 

los fundadores facultados para, actuando indistintamente 

cualquiera de ellos, aceptar o discutir las observaciones 
4 

que pudieran formular las autoridades competentes, 
¡ 
Í 

recurrir resgluciones y proponer textos sustitutivos.- 
E
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Artículo 330. Hasta tanto la Asamblea no resuelva en 

contrario el ejercicio económico cerrará el 31/12 de cada 

año.- 

Artículo 340. Los firmantes, señores Conrado Hughes 

El
 

Delgado y ¡Guillermo Porras Larralde, ambos orientales, 
4 

mayores de edad, el primero casado en segundas nupcias 

con Inés Alvarez Montero, el segundo casado en segundas 

nupcias con Graciela Etcheverry, titulares de las 

Cédulas de Identidad números 707.393-1 y 1.639.486-5,. 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad en la calle 

25 de Mayo 455 Piso 4o, solicitan al Escribano actuante 

la certificación de sus firmas.- Montevideo, 9 de 

agosto de 1994,- 

(gl 

AAA, 
——, 

ALICIA CAMPOS RUSSO, ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO QUE: 1) 

Las firmas que anteceden son auténticas y fueron puestas 

en mi presencia por las personas hábiles y de mi conoci- 

miento: CONRADO HUGHES DELGADO y GUILLERMO PORRAS 

LARRALDE, cuyos demás datos personales surgen ampliamente 

del documento que antecede, el que leído que leg fue por 

  

2 
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mí se ratificaron de su contenido. 11) El dólar tipo 

comprador se cotizó hoy a $ 5,11 la unidad.-EN FE DE iio oo 
: E ca 

BLLO: a su solicitud, expido el presente que sello, signo : : ---. de 

y firmo en Montevideo a nueve de agosto de mil novecien- po E 

tos noventa y cuatro.- 

    empos Russo 
BANO PUBLICO     

BANCO DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY 
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de auvosto de 1994,.- 

VISTO La gestión de aprobación de estatutos promovida por 

COMPAÑIA AURAZUL S.A. constituida al amparo del artículo 78 de la 

Ley N2 11.073 de 24 de junio de 19481 

RESULTANDO: Que estudiado el contrato social por la División 

Sector Privado del Area Juridica, no se formularon observa- 

. ciones.- 

CONSIDERANDO: Qué son líicitos los fines de la Sociedad v sus 

estatutos no contienen cláusulas contrarias a las normas legales 

y reglamentarias vigentes, -— — mo o. --- - 

ATENTO: A llo dispuesto en los artículos 252,253,409 y 516 inciso 

29 y normas concordantes de la Ley M2 16.060 de 4 de setiembre de 

1999 y los arts.32 y 42 de la Ley N2 2.230 de 2 de junio de 

LIZ A 

  

o a ca A a a e a a 0 a e e e o e. 

RESUELVE 

-- 1 19) APROBAR: Los estatutos de COMPAÑIA AURAZUL S.A. 

. 29) EJJOR3 un término de 120 días a partir del siguiente a la 

- notificación de esta resolución, dentro del cual deberán 

verificgrse las suscripciones a integraciones mínimas de capital 

previstas en el artículo 32 de la citada Ley N2. 2.230.-Se 

justifigarán dichos extremos ante esta Inspección General dentro 

l 

o del plago fijado.- 
t l 

32) Notéfiquese, devuélvanse los estatutos presentados y expidase . 

testimonio para la inscripción del contrato con. el Registro 

Público y General de Comercio, tómese nota y cumplido, 

archíivene.- 

INSPECTOR GENIR.L LE H.CIENVA 
A : a 

AAN CNN
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INSPECCION GENERAL 

. DE 

HACIENDA 

h 
6 
t 

0.199 
Testimonio en todos sus términos con 

? Montevideo, 29 NU 
pue 

Concuerda el presente 

-"la documentación orgia”! referida en expocrento 5169/64 COMPA 
1 

: AvAAXAL $. A que se luvo a la vista y con la que se hizo ua cotejo 

29 AGO. 199 el cual se: 00.t 3 on IHoanteideo el 
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No.79.- PROTOCOLIZACION DE ESTATUTO DE SOCIEDAD ANONI-”* 

MA.- A SOLICITUD DE COMPAÑIA AURAZUL SOCIEDAD ANONIMA En 

la ciudad de Montevideo, a treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, cumpliendo con lo dispúbesto 

por la Ley en la materia, incorporo al Registro de Pro- 

tocolizaciones a mi cargo, Estatuto original de 

COMPAÑIA AURAZUL SOCIEDAD ANONIMA y la  resente acta, 10) 

verifico con el número setenta y seis, del folio quini- 

entos: ochenta y nueve al folio quinientos noventa y 

siete.- Esta protocolización sigue inmediatamente a la 
de 

Número setenta y ocho, Protocolización de Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, agregada el día once de agosto, 

del folio quinientos ochenta y cuatro al folio quinientos 

ochenta y ocho.- 

  

PASO ANTE MI.-EN FE DE ELLO y para COMPAÑIA AURAZUL SOCIE-. 

DAD ANONIMA, expido el presente primers Testimonio en nue- 

e 4 

ve fojas de Papel Notarial Serie Be números 343509, ---- 

     

  

343510, 343511, 343512, 343513, 343515 (343515, 343516 y . 

343518, que sello, signo y firmo en 

.n 4 

agregacion.-
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Certifico que la Sociedad está inscripta en el RUC con el No. 21 317577 0012.Conste.- 

  

» 
4 

REGISTRO FUBZLILO Y CORERAL Ex COMERCIO 

  

  

MONTEVIDEO 

* Presentado hoy, .3.A_AGO...1994 

de mil novecientos 

fi las be eme horas e Inscripto en este Registro con el 

LEE del rd al ES Al A cc dl 

Kro N* ......... Z hecocncocotrronrornaresancen de Estatutos. Se pagó Impuesto Ley   

  Toy N' 15.767. Recibo N? | 

lle fecha 
. 

Legalo N* A 23SS6Í. 7 Y 
: 

po 4, Comprda a 
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INDICES Y EDICTOS 

COMFAÑIA AURAZUL S.A. 

ineción: COMPAÑIA AURAZUL S.A. 

t.,ital: USS  75.000.00 

Plazo: 100 años. 

Domicilio: Montevideo. 

Objeto: Realizar y/o administrar operaciones 

comerciales, industriales y financieras en 

los Pamos y anexos de: A) el cálculo, diseño, 

planificación y construcción de toda clase de 

obras de ingenierfa, tales como : a) Trabajos 

para “la industria hidrocarburífera ( tanques, 

tfíneas, de tubería, estaciones, campamentos, 

plataformas, vías, perforaciones, montajes 

electrónicos y afines); b) Trabajos para la 

industria minera; c) Obras civiles ( puentes, 

carreteras, puertos, aeropuertos, canales de 

riego, ferrrocarriles, urbanizaciones, lotíi- 

zaciones, edificios, casas, trabajos de 

irrigasión, drenaje, perforaciones, 

pavimentación, acueductos, alcantarillados y 

pone: d) Trabajos eléctricos y 

ectrónicos y de comunicaciones; e) Trabajos 

arquitectónicos, ( edificios, casas, campamen- 

tos, urbanizaciones y derivados); B) Servici- 

os petroleros y mineros; C) Mantenimiento de 

obras ( sistemas hidrocarburfferos y de 

minería, carreteras, acueductos, edificios, 

sistemas eléctricos y derivados); 0) Suminis- 

tro de mano de obra, vehfcutos, equipos y 

materiales; E) Planificación, construcción, 

promoción, compra, venta e hipotecas de 

inmuebles; F) Actividad agrícola, forestal y 

pesquera; G) Inversiones; H) Importación y 

exportación de equipos, instalaciones, 

vehículos y materiales para las actividades 

antes mencionadas; 1) Asesoramiento y repre- 

senta: iones. para compañfas nacionales o 

e. 

  

  

extranjeras en los campos que constituyen el 

objeto de la sociedad; J) Participación, 

constitución o adquisición de empresas que 

operen en los ramos preindicados. En et país, 

siempre que su activo en el mismo cumpla con 

la Ley No.11.073, Art,70., podrá efectuar 

toda actividad permitida por el régimen al 

que se acoge. 

Inscripción: Reg. Pco. y Gral. de Comercio 

el 31.08.94 con ei No. 1598 del Fo. 2717 al 

Fo. 2717 det Lo.1 de Estatutos. Legajo No. 

13556/94.



COMCUERDA 10 TESTIMONIADO BIEM Y FIELMENTE. 

iriginales de un misma tenor 

los Estatutos Sociales 

debidamente aprobados, 

testimonia comprende 

239494 al 088504. EN FE DE ELLO va solicitud 

interesada, expido el 

dontevideo el día 

noventa Y cuatro. 

    
ARCE 

eco De DE Justin. > l y 

5 

       

   

    

« 

3 ($ d).- 7 
a7558 Levy 16.320 

vigentes de 

los Papeles 

presente aque sella. 
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SUPREMA CORTE 
DE 

JUSTICIA c000012 

  

cr REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY =======-= ..-- 

nr SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ======"=" ao... 

AA ÓN LEGALIZACIONES Tc nnert otto ttecoT” 

certiraco que: .. HAROLOL ESPALTER MASOLLERy- TT. 

mn es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden 

guardan similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de esta Corporación, estando en el ejer 

mie elcio de su profesión a la fecha de la Intervención no 

tarlal precedente.” 

: EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, 

   

       

     
    

    

signo y flrmo en Montevideo, el AA 

199%, 
de .. ono uss»ro.s»v    
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PAPEL NOTARIAL 

Bf N2 088517 |    
ESC. HAROLDO JOSE ESPALTER MASOLLER - 09127/1 

RESOLUCION DE FUNDADORES 

En Montevideo, a los 14 días del mes de setiembre de 
1994, se reunen los socios fundadores de Compañía ÁAurazul 

S.A., Dres. Conrado Hughes Delgado y Guillermo A. Porras 
Larralde, quienes en uso de las facultades aue les 
confiere el artículo 32 de los Estatutos de la sociedad 
resnelven: 

1) Que la sociedad instale una sucursal en la República 
de Ecuador para operar por un período de tiempo 

indefinido, y que se remitan las solicitudes ante 
las autoridades correspondientes en Ecnador para 
abrir esta sucursal y para llevar 2 cabo sus 
operaciones de acuerdo con las leyes del Ecuador. 

2) Asignar a la sucursal un capital inicial de 
cincuenta millones de sgueres. 

3) Que el Sr. Diego Andrade Alvarez sea designado 
representante de la sociedad en Ecuador. 

4) Que la sociedad otorgue un poder al Sr. Diego 
Andrade Alvarez, mayor de edad, ciudadano 
ecuatoriano, con Cédula de Identidad No, 17.0274963- 
9, confiriéndole plenas facultades y autoridad para 
representar a la sociedad en Ecuador. 

No habiendo otros puntos que tratar. se levanta ls sesión 

siendo las 10.00 horas. 

Sn fat 

 



  

ESC. HAROLDO JOSE ESPALTER MASOLLER - 09127/1 

, 
7 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Montevideo el día 4 de ootubre de 1894, 
en el locsl de la calle 25 de Máyo 455 p. 4. siendo la 
hora 16.00, se reúne la Assmblea General Extraordinaria 
de Accionistas de COMPAÑIA AURAZUL S.A., con la presencia 
del Dr. Enrique Radmilovich, único accionista inscripto. 

Se deías constancia que según surge del Libro de Registro 
de Accionistas, se ha inscripto para esta Asamblea un 
único accionista con un capital de U$ 3.750 '((dólares 
estadounidenses tres mil setecientos cincuenta) y derecho 
a 3.750 votos, lo que constituye el 100 2% del capital 
integrado de la sociedad a la fecha. 

Abierto el acto la Asambleas por unanimidad resuelve que 
el Dr. Enrique Radmilovich la presidía. 

Puesto a consideración el punto lo. del Orden del día, la 
Asamblea por unanimidad resuelve fijar en uno el número 
de miembros del Directorio, designando al Sr. Diego 
Andrade Alvarez con el caro de Presidente. 

Puesto a considersción el punto 20. del Orden del Día. la 

Asamblea resuelve ratificar todo lo actuado. por los 

fundadores. en especial, los documentos »torgados 

conforme lo resuelto por resolución de fundadores de 

fecha 20 de setiembre de 1994. 

. . ¿ + 
Se deja constancia que la sociedad no tiene órgano de 

contralor interno. 

Se designa al Dr. Enrique Radmilovich para firmar el 

acta. 

No siendo para más se Jevanta la sesión siendo la hora 

18.30.- 

  

Q
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CONCUERDA LO  TESTIMONIADO BIEN Y FIELMENTE. con sus 

originales de un mismo tenor 0ue tengo de manifiezta de la 

siquiente documentación relativa a "COMPAÑIA AURAZUL 

S5.A.”: al una  Fesolución de Fundadores de fecha 14 de 

setiembre de 122%: 3 un cta de Asamblea Extraordinaria 

  

de Accionistas de fecha 4 de octubre de 1974. LAs actas 
fa 

referidas lucen  asentadaz en los Litros de ctas de 

Directorio Y Asambleas de la citada sociedad, oue tenoo de 

¿ 

- manifiesto. Este testismonia comorende los Fabeles 

Motariales Serie Ef Nos. 088517 y 088518. EN FE DE ELLO 

» 

a s*ciicitud de carte interesada. expida el presente oue 
i 

«sello. siano Y firmo en Montevideo el cuatro de octubre de 

mil novecientos noventa Y cuatro. 
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SUPREMA CORTE. 
DE 

JUSTICIA 

  

CERTIFICO QUE: . . HAROLDO ESPALTER MASOLLER e o. -- 
te... o... .......... o rica dr..o..oo.». 

¿es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden 

guardan similitud con los que obran en el Registra de 

firmas a cargo de esta Corporación, estando en el ejer 

mic 

y 
em 

cc 
e 

m 

» 

clcio de su profesión a la fecha de la intervención no 

tarial precedente.- 3 

EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, 

signo y firmo en Montevideo, el ..¿c...... Poooo”.s .... 

de octubre - - - - - - = 
...LE.CSCSA0C..o”c. o»... .... +... 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

EN El URUGUAY 

LODO0L5 

EL CONSULADO DEL ECUADOR EN MONTEVIDEO.+.URUGUAY......o.ooooooooo... 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL. Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑIAS....oooooonononoooono. Lo... .... Connor 

El suscrito ¿41 barto inancer Herrera, Cónsul dal “orion an ..onka=.. 

cana AO UU + 

á petición del interesado y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y resoluciones de la Superintendencia de Compañias, extiende el presente Certi- 

ficado: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DE LA COMPAÑIA: . 2 URAZUL, Bobrooococcccccnncnnnccnoono 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: .22. e Mayo No. 499 -.Ziso.4,. Montemidepo. - 

connanonannnoneo A 

FECHA DE CONSTITUCION: 2.42, AOS O 1 MIA cccccccccccccccinc cnc 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: 1228, del To 2717, a1 Fo. .27174.31..420p.t0.1294- 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: .¿OCiedad Anónima Financiera de loyergión....... 

Lonnnonano A. Ml ho cccccnnnonncncncnonnnrnnrononancncnnnnans 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: L 77 tificado 12, Covstitueión. de. lo. £ía, 

y demás documentos establacidos 20 La. Le MaTocoooccocncnconogononcnccnnos 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes 

señalados, el suscrito certifica, además, que la Compañía, . AURLATL. Ber ..... 

cononrrrrrco nooo rr rr rr rr ro ., está autorizada, de conformi-— 

dad a sus estatutos, a abrir sucursales y efectuar negocios en el exterior.- 

También que la Compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este 

país y sus actividades son conformes con el objeto social.- 

e. ...o..o. e. 0... oe. oo... .. on... n. .n..n.x.bp.6U.6.CEO4.<+ 20000000200. .000400oaaooo ooo no rsos o 

Arancel Consular:  —IIL-16-A 

Valor: U$S 400,00     
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mo- , 

CERTIFICACION or 

OA 

Hemos recibido de: — DIEGO ANDRADE: 50'000.000,00 

26. m9 TOFAL S/; 10 >0'000.000,00 

SON: — CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

AURAZUL S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución $e encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el _ 3] % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

- Atentamente, 

QUITO, ¡l6 DE NOVIEMBRE DE ¡1994 
  

  

FECHA 

Av. Amazonas 3775 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 604 y Luque Av. Quito 488 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 
Apertado 17-03-38 Tetfs.: 860-520 568-399 560-241 Telfs.: 751-818 759-340 Telfs: 839-285 838-828 

Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Sento Domingo Cuenca - Ecuador 

GAR 15 N 
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“¡ZON +- Mediante Resolución N2 94.1.1.1.3536, dictada 

por la Superintendencia de Compañías , el 27 de Diciem 

bre del presente año , fueron calificados de suficien- 

tes los documentos y se consedió permiso para operez - 

en el Ecuador a la Císe. Extranjera AURAZUL S.A. , pro- 

tocolizados ante mí 19 de diciembre de 1.994 ; y 21 de 

de diciembre de 1.99% ( 2 ).- Tomé nota de este particu 

lar al margen de las respectivas protocolizaciones an- 

   

    

   

HOVBÍSO SALGADO VALDEZ 
ESHEDENOVENO DEL GÁNTON QUITO...



¿(010018 

inscrito el presente documento y 1 pS Con esta fecha queda 
Resolución número tres mil quinientos teinta y seis del sor. 

7 ndente de Compañas de Quito, de 27 de Diciembre de 1904, bazo 

ss del Registro Mercantil, tomo, 126.- Queda archivadas 

as segundas coplas certificadas de las Protocolizaciones de 21 de 

Noviembre v 19 de Diciembre de 1394, en la Notaria Vigésima 
Movena del cantón, referentes a la concesión de Permiso para operar 

il Ecuador de la Compañia Extranjera COMAPARIA AURAZUL S.A..- 
se da así cumplimiento a lo estabiecido en el Art. segundo de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 7132 

  

y 

z a 

de 22 de Agosto de 1975, publicado en el registro Oficial 878 de 20€ 
de Agosto del miemo año. Ye anotó en el Repertorio bajo el número 

1629.- Quito. a dies y seis Enerp fe mii novecientos noventa y    
pa cinco. EL REGISTRADOR. - 

  

D.. O.stnro Onrsa Ra. eras 
REGISTUATOS IPCENTI 100 QUITO 

  
 



Estudio Jurídico “aa 

PAZ, HOROWITZ € ROMOLEROUX Lo v 0 0 1 9 

* Casilla 17-21-1533 
Whymper 1105 y Almagro 

Quito, Ecuador 

. Jorge Paz Durini o. os + Teléfono: 567-594 

Bruce Horowitz * Teléfono: 501-354 

Manuel Romoleronx a Facsimile: 501-902 

Franklin Tello 
Gabriela Villalobos * Admitido en EE.UU. ! 
Carlos Arias Eguiguren ! 

Quito, 7 de Diciembre de 1994 

Señor 

POS SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , 

Ciudad. - . ( 

De mis consideraciones: 

respetuosamente comparezco y digo:    - La Compañía AURAZUL S.A. tendrá su domiciñlio principal en la ciudad de 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo a Usted mi agradecimiento. 

: Atentamente, 
PAZ, HOROWITZ £ ROMOLEROUX 

  

N 

Y dirt. , 

Arq. Diego Andrade Alvarez Dr, Manuel Romoleroux R. 

/ 
Y



PAJOS Ls PROFOCUHIZACIOS: A petición del DOCTOR E 
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CERTIFICADA , firmadas y sellada en 

de Viciembre de mil novecientos noventa y quatro. 

JOGJOR RODRIGO SAJGADO VALDEZ 
EYO VIRESIMO NOVENÓ DEL CANTON QUITO. 
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RAZON +.- Mediante Resolución N2 94.1.1.1.3536, dictada 

por la Superintendencia de “ompañiss , el 27 de Dicien 

bre del presente año , fueron calificados de suficien- 

tes los documentos y se consedió permiso pera operez - 

en el Ecusdor a la Cías. Extranjeres AURAZUL S.A. , pro- 

tocoliszedos ante mí 19 de diciembre de 1.994 ; y 21 de 

de diciembre de 1.99% ( 2 ).- Tomé nota de este particy 

lar sl margen de las respectivas protocolizaciones an- 

    

; 
| 

; | 

  
 



Cor” esta fecha gueda inscrito el verecuente documento y la 

Resciución número tres mil quinientos leinta Y Geles del 20. 
Intendente de Compañias «le Quita, de 27 de Diciembre du 10394. Laia 

el número 135 del Registro Mercantil, tomo, 128.- Gueda archivad 

las segundas copias certificadas de las Protocolizaciones de 21 cie 

Noviembre vw 39 de uiciembre de 1909394, en la Notaria Virtsima 

    

     

de 

Novena del cantón, referentes a dla rones on de Permiso paca operar 

en el Ecuador de la Compañia Extranjera COMAPARIA AURAZOL S.A..- 

Se da asi cumplimiento a lo establecido en el Art. Segundo de le 

citada Resolución de conformidad a lo establecido exyel decreto 133 

de 22 de Ágosto de 1975, publicado en el registro icial 8756 de 21 

otó en el Eepertoria bajo el número 

Berál de aid novecientos noventa Y 
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     18298.- Quito, a diez y 

cinco.- El REGISTRADOR. - 

pa 

de Agosto del mismo año.- Sa 

ses] 

  

D, Bustaco Oercia Banderas 
EST TOO ROGROIORCANTI 00. po , CUITO 

   



" Haroldo Espalter 

Escribano 
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an
 

Ed
 

PODER 

Por COMPAÑIA AURAZUL S.A. a favor 

del Sr. DIEGO ANDRADE ALVAREZ 

ES
 

DY
 

 



    
4 ESC. HAROLDO JOSE ESPALTER MASOLLER - 09127/1 * 

PODER - POR "COMPASIA AURAZUL SOCIEDAD ANONIMA" A FAVOR 

DE _ DIESO ANDRADE ALVAREZ. En la ciudad de Montevideo, el 

dia tres de octubre de mil novecientos npventa y cuatro, 

ente mi. Haroldo Espalter. escribano. comparece el dector 

Corrado Hughes Delgado, mavoar de edad v con domicilia a 
+ 

estos efectos donde a continuación se dirá. en nombre  v 

representación. en  s:u4 calidad de Fundador de “EOMPAÑIA 

  

AURAZUL SOCIEDAD ANONIMA”, con demicilio. a estos efectos 

en esta ciudad en la calle 2% de Mayo 955, piso 4. Y PARA 

  

  

QUE LO CONSIGNE EN ESTE _MI PROTOCOLO. DICE QUEs —PRIMERO - : 

"CORPARIA —AURAZUL SOCIEDAD —ARONIMA" confiere coder al. 

señar DIEGO ANDRADE ALVAREZ. ciudadene ecuatorianos, 

titular de la cédula de identidad número VALORA, os 

para que en nombre Y representación de la seciedad 

mandante yv con las más amplias facultades de derecha, e) 

realice dos sicuientes ectos: 1)  Fepresentar a la 

sociedad en Ecuador ante instituciones públicas Y 
' 

t 

privadas. cortes de jueticia y. en general, ente cualquier 

organización pública O privadajr 11) Preparar, — firmar Y 

suministrar documentos, propuestas. contratos, 
= » 

subcontratos Y cualquier otra tipo de  dgcumentaz que 

pudieren ser requeridos para la actividad de la sociedad:i 
¡ 

111) Sojicitar wo oktener] certificados. registra de 
$ + uN . 

documentos, permisos de trabajo. visas o cualouier otro 

papel para empleados de la Sociedad que residan En 

  
ENERO PA A



390023 

cuador: 1V) Adauirir bienes muebles e inmuebles par 

“edio de títulos. arrendamienta O de cualquier atra 

co »Aneral Y) Formular solicitudes a Ministerios Y demás 

2roanisnas competentes para obtener la aprobación 

t 

vecesaria a fin de abrir una sucursal en  Ecuadora Con 

<mpliasz facultades para realizar todos los actos Y 

KR cegocios iuwídicos cu havan de celebrarse Y surtir 

sfectos en el territorio de Ecuador y. especialmente, para 

contestar las demandas yw cumplir lae ablicaciones 

-ontraídas. cediende v otorgando a sus abogados entero 

sede: y autoridad pera hacer y ejecutar todas las acciones 

levales que sean necesarias Y  adecuedas pra todos los 

cbjetivos y propósitos de da estipulado en este 

cocumente. SEGUNDO —- Este poder se otorga para murtir 

  

puifectos en el psís v en el extraniero, en especial en el 

Ecuador. TERCERO — La intervención directa de la sociedad 

candante por medio de suse representantes estatutarios tu 

¿otros apoderados, en ningún caso supondrá la revocación de 

este poder. el que se tendrá por vigente y válido mientras 

co se notifique por escrito a las Direcciones a Gerencias 

ceo las oficinas públicas O privadas donde  —hukbiera sido 

¿resentado. su Tevocación. limitación. suspensión a 

a 

' cenuncia. HAGO CONSTAR QUE: A) fonozcoa al  compareciente. 

. 

  

0) COMPARTA AURAZUL SOCIEDAD ANOMIMA" es persona 

“urídica. tratándose de una sociedad anónima financiera de 

 



PAPEL NOTARIAL 

Bf N2 088512    + $ 

ESC. HAROLDO JOSE ESPALTER MASOLLER - 09127/1 : 

inversión (fholdinoal recida por la Ley número 11.073 Ye En 

especial. ERA artículo Ya., cuvos  eetatutos fueran 

debidamente aprobados per resolución de la Inspección 
EN > 

General de Hacienda de fecha 22 de soosto de 139798, 

inscriptos en el Feoistra Público Y Geberal de Comercio 

con el número 1438 del  folia 271% al folio 2717 del libro 

1 de Estatutos v publicados en forma leoal. C) de, dichos » 

estatutos surge due el doctor Conrado Huohes Deluado Ez 

fundador de la sociedad. que el plazo de la misma está 

: , : : % 
vigente vv Gue suse fundadores en forma indistinta. serán 

los edministradores Y reprecententes de la sociedad hasta 

. 

tante entre en funciones el primer Directorio. DY: Seaur 

surge de los Libros de Actas de Asamblea Y Directoria de 

la citada sociedad, a la fecha no se ha nonbrada el Primer 

Directorio. Bsimisma. del citado Libro de ctas de 

  

Directorio suroe que par resolución de fundadores de fecha 

2 de setiembre de (1974 ue resolvió otorgar el presente 

poder. rescadución vigente a la fecha. E) Esta escritura es 

leida par milo Y el compaereciente se ratifica de su 

contenida vv así la  otoraa y firma. F) Eeta escritura 

sigue inmediatamente a la minero ochenta y cuatro de poder 

general extendida el día trees de “octubre del tfulio . 

doscientos noventa Y cinco al folio doscientos noventa Y 

seis vuelto. CONRADO HUGHES DELGADO -— HAY UN -SIBND — 

HAROLDO ESPALTER 
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PASO ANTE MI. EN FE DE ELLO 

“o para el mandatario! DIEGO ANDRADE ALVAREZ. expido la 

  

sresente Primera Copia de su original que sello. signa Y 

“irmo en el lugar Y fecha de su otorocamiento, en los 

"apeles Motariales Serie Bf Nos. 08511 y ogasiz. 
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Dr LEGALIZACIONES ===. o--- 

CERTIFICO QUE: .. HAROLDO ESPALTER MASOLLER¿=, >, TT. » 

és Escribano Público, y la fírma y signo que anteceden 

guardan similitud con los que obran en el Registro de 

firmas a cargo de esta Corporación, estando en el ejer 

mic cicio de su profesión a la fecha de la intervención no 

tarlal precedente.- 

EN FE DE,ELLO, expido el presente que pelo, 

A signo y firmo en Montevideo, el ..¿r.ooooooooo.o»: 

199%, 
de co. .—..00.10070.1.0..000.00..01.000 .. .. . de .. o... ... e. 

...o.». e... . . >... E     

      
Lu TITS PODRIGUEZ SARMI ER MES Y enietros Notariales 

MINUS TRIO DE RELACIONES EXTERNAS do Testamentos 
Dezartamento de Documentación Consular galiza co nsuLADo DEL ECUA 

DOR (Sección Lega!lizaciones) 
VISTO Y ET de la firma de: LEGALIZAEION Na, LOS Y, 

5
3
4
 

A Ae YE 231 Liz Fl E a MONTEVIDEO alYoclicbu 175 
| (dl € de CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECE- 
1 Esta certificación no entraña pronunciamiento a! lguno ECET- a. DENTE DEL SEÑOR , 

ca de la validez al del documento cuya pe se ea. 
Arancel: Art, inc. D) Ley 16170 de 28 A ! DO mrmmrrrnncnanncancónaanonos pu E Actuación Noz AA £30 - Recibo N* y 20d E Z PARTIDA: 427 L£3 E ATEN IA 
RECAUDADO EN $VC. de TEN $ AS 2 VALOR ACTUACION WP-3OL 

NMftope CAMBIO SA" $ Y 
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E AMAIA A patición del1 DO 

MANUEL ROMOLEROUX 

, perros s Púbtics de ha Aolari a 
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y 21 de NoyLembre. de 1. 99% E 

ER : 

| O sb l y Dr. TRI VALDE, 
pan nor .. Saneke” Vr 1 A, CAN TOM 

HU . i 

Se protocolizó sente 

mí , en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA , firmede y sellada en «“uito, 

o veintiuno de noviembre de mil hove no-    
   venta y cuatro. 

  
 



    

RAZON +.- Mediante Resolución N2 94,1.1.1.3536, dictada 

por la Superintendencia de “ompañías , el 27 de Diciem 

bre del presente año , fueron calificados de suficien- 

tes los documentos y se consedió permiso pera operaz - 

en 6l Ecusdor a la Cía. Extranjeras AURAZUL S.A. , pro- 

tocolizados ante mí 19 de diciembre de 1.994 ;¡ y 21 de 

de diciembre de 1.99% ( 2 ).- Tomé nota de este particu 

lar al margen de las respectivas protocolizaciones an- 

tes mencionadas . Quito , a veintiocho de diciembre - 

de mil novecientos noventa y cu 

       
e D, que 

ER, DO, A RODRIGO" “SALGADO VALDEZ 

DEL CANTON QUITO. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número tres mil quinientos teinta y seis del Sr. 

Intendente de Compañías de Quito, de 27 de Diciembre de 1994, bajo 

el. número 135 del Registro Mercantil, tomo, '126.- Queda archivadas 

las segundas copias certificadas de las Protocolizaciones de 21 de 
Noviembre y 19 de Diciembre de 1994, en la Notaría Vigésima 

Nóvena del cantón, referentes a la concesión de Permiso para operar 

en el Ecuador de la+Compañía Extranjera COMAPAÑIA AURAZUL S.A. 

Se da así cumplimiento a lo establecido en el Art. ségundo de la 

citada Resolución de conformidad: a lo establecido en el decreto 733 
de 22 de Agosto de 1975, publicado en el registro Oficial 878 de 29 

de: Agosto del mismo año.- Se otó en el Repertorio bajo el número 
1629.- Quito, a diez y seis Enero Ale mil novecientos noventa y 
cinco.- EL REGISTRADOR.- > 
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